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Ayudas para la realización de proyectos de investigación, en el marco de algunos 
Programas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 

Innovación Tecnológica 2004-2007.  

Número de referencia:  
S27391/04  

Norma: 
ORDEN ECI/4073/2004, de 30 de noviembre. RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005.  

 

Objeto:  
Conforme a la Orden ECI/4073/2004, de 30 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de proyectos de 
investigación en el marco del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, el objeto de la presente 
Convocatoria es regular el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad, objetividad 
y concurrencia competitiva, de ayudas financieras para la realización de proyectos de 
investigación en el marco de los Programas Nacionales de: 
 
Biomedicina. 
Biotecnología. 
Biología fundamental. 
Recursos y tecnologías agroalimentarias. 
Ciencias y tecnologías medioambientales. 
Biodiversidad, ciencias de la tierra y cambio global. 
Energía. 
Medios de transporte. 
Construcción. 
Ciencias y tecnologías químicas. 
Materiales. 
Diseño y producción industrial. 
Espacio. 
Astronomía y astrofísica. 
Física de partículas. 
Matemáticas. 
Física. 
Tecnología electrónica y de comunicaciones. 
Tecnologías informáticas. 
Tecnologías de servicios de la sociedad de la información. 
Humanidades. 
Ciencias sociales, económicas y jurídicas. 
Acción movilizadora de investigación sobre alimentos funcionales.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Dirección General de Investigación  

 

Fechas de Solicitud: 
Para determinados Programas, hasta el 13 de enero de 2006. Para otros, del 16 de 
diciembre al 20 de enero de 2006. 
 

 



Beneficiario/s:  
Los centros públicos de I+D, los centros privados de I+D sin ánimo de lucro y los centros 
tecnológicos a los que pertenezca el investigador principal del proyecto. 
Consultar apartado Quinto de las Bases Reguladoras para ver las características de cada uno. 
 
En los proyectos coordinados, en caso de entidades diferentes, las entidades beneficiarias 
serán aquellas a las que pertenezcan los investigadores principales de cada subproyecto.  

 
Acciones Subvencionables:  
Los proyectos de investigación, objeto de estas ayudas, son aquellos cuyo objetivo es la 
obtención de nuevos conocimientos generales, científicos o técnicos. 
Estos nuevos conocimientos deben suponer un avance en el ámbito en el que se encuadren. 
Los proyectos de investigación podrán ser tanto de investigación básica como de 
investigación orientada o aplicada. En este último caso el desarrollo de los mismos deberá 
resultar de utilidad para la creación o mejora de productos, procesos y servicios. 
 
Los proyectos de investigación deberán acomodarse necesariamente a las líneas temáticas 
de los Programas Nacionales que se recogen en el Anexo I de la presente convocatoria. 
 
La tipología de los proyectos de investigación de esta convocatoria se ordena en tres ejes: 
A. Proyectos para jóvenes investigadores de talento, con contribuciones científico-técnicas 
relevantes y prometedoras y con líneas de trabajo diferenciadas e innovadoras; con un 
investigador principal que, en cuanto a tal, no tenga concedido previamente un proyecto en 
la convocatoria del Plan Nacional.  
Además, el investigador principal deberá tener como máximo 40 años en el año en curso de 
publicación de esta resolución de convocatoria, para poder solicitar proyectos de este tipo y 
tendrá dedicación única al proyecto.  
Se considerará no adecuado al espíritu de este tipo de proyectos las peticiones que supongan 
una fractura de grupos previos y que mantengan y dupliquen la misma línea de trabajo, con 
objetivos y técnicas similares. 
B. Proyectos para grupos de trabajo usuarios tradicionales de esta convocatoria.  
No se aplica ninguna condición específica, salvo las genéricas de la convocatoria que se 
expresan en los correspondientes apartados. 
Esta es la convocatoria general, que será una opción estratégica para los grupos de 
investigación y tendrá unos niveles de calidad similares a las de los otros tipos de proyectos. 
C. Proyectos Consolider para grupos con líneas de trabajo en la frontera del conocimiento y 
resultados previos de calidad, así como con una trayectoria acreditada y solvente dentro de 
la comunidad científico-técnica nacional e internacional. 
 
En los proyectos en cuyas solicitudes se presente el presupuesto en la modalidad de costes 
marginales, las ayudas se concederán para los siguientes conceptos: 
- Costes directos: 
a) Costes de personal: costes ocasionados por la participación en el proyecto de personal 
contratado temporal, ajeno al vinculado estatutaria o contractualmente de forma 
permanente con el organismo solicitante, que podrá incorporarse al proyecto durante todo o 
parte del tiempo de duración previsto, en dedicación parcial o total. 
b) Costes de ejecución: costes debidamente justificados tales como los de adquisición de 
pequeños equipamientos científico-técnicos, material bibliográfico, material fungible, viajes, 
dietas, etc., así como los costes de utilización de servicios generales de apoyo a la 
investigación, de grandes instalaciones científicas y de buques oceanográficos. 
- Costes indirectos: las entidades beneficiarias podrán imputar adicionalmente en concepto 
de costes indirectos, un importe de hasta un 19 por 100 de los costes directos totales 
concedidos a los proyectos. Consultar cada convocatoria. 
En los proyectos en cuyas solicitudes se presente el presupuesto en la modalidad de costes 
totales (modalidad a la que sólo pueden optar los centros tecnológicos y los centros privados 
de I+D sin ánimo de lucro que dispongan de contabilidad analítica) las ayudas se concederán 
para los siguientes conceptos: 
a) Costes de personal propio o contratado para el proyecto, tanto personal investigador 
como de apoyo técnico. 
b) Costes de ejecución: costes de amortización de equipamiento científico-técnico de nueva 
adquisición, costes de utilización de instalaciones o equipos, incluidos los costes de utilización 



de servicios generales de apoyo a la investigación, de grandes instalaciones científicas y de 
buques oceanográficos de terceros, en la medida en que tal equipamiento se destine a la 
actividad propuesta, y otros costes debidamente justificados (material fungible, viajes, 
dietas, etc.).  

 
Cuantía:  
1. Las ayudas a la financiación de proyectos de investigación podrán concederse como 
subvención o como subvención con anticipo reembolsable:  
a) La subvención es la modalidad de concesión de ayudas ordinaria prevista en esta 
Convocatoria.  
Esta convocatoria se cofinanciará con FEDER. En zonas de objetivo 1, la contribución FEDER 
supondrá un 70 % de la financiación total para todos los proyectos aprobados. En zonas de 
objetivo 2 (Aragón, Cataluña, Illes Balears, La Rioja, Madrid, Navarra y País Vasco) se 
cofinanciarán con FEDER en un 50 % aquellos proyectos cuyas entidades beneficiarias 
tengan su sede en zona elegible (Decisión 2000/264/CE), en función de los fondos 
comunitarios disponibles.  
b) La subvención con anticipo reembolsable se conforma como una modalidad en la que 
además de la subvención se otorga una ayuda complementaria que tiene por finalidad 
anticipar aquella parte de los recursos económicos correspondientes a la subvención que, por 
estar cofinanciados con FEDER, están sujetos al cumplimiento de los requisitos de pago y 
justificación previstos en la normativa comunitaria, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
decimotercero de esta resolución.  
 
2. Todas las solicitudes serán consideradas como posibles beneficiarias de subvención con 
anticipo reembolsable a no ser que la entidad solicitante no radique en zona objetivo 1 o 2, o 
renuncie, en cuyo caso será considerada únicamente para la modalidad de subvención.  
En este sentido las entidades solicitantes podrán renunciar, de forma expresa, a ser 
consideradas para la modalidad de subvención con anticipo reembolsable cumplimentando la 
parte recogida al efecto en el formulario de solicitud.  
En el caso de que una entidad que haya optado por esta renuncia resulte beneficiaria de una 
subvención cofinanciada con FEDER, ésta deberá adelantar con sus propios fondos los gastos 
del proyecto correspondientes a la parte FEDER (70 % en zonas objetivo 1 y 50 % en zonas 
objetivo 2). 
 
3. Las características de las ayudas en forma de anticipos reembolsables serán las 
siguientes: 
a) Importe máximo: Se determinará a partir de la cuantía de la subvención principal, en 
función de los recursos que pudieran corresponder a través del FEDER. 
b) Plazo máximo de amortización: El plazo vendrá determinado por la duración del proyecto 
objeto de subvención, incrementado en dos años. La alteración del plazo de amortización 
finalmente concedido se regirá por lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de las bases 
reguladoras. El plazo de carencia será de dos años. 
c) Tipo de interés: 0 %. 
d) Garantía: No se exigirá la constitución de garantía.  

 

Requisitos:  
Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias que 
prohíben la obtención de la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 
 



Ayudas para estancias breves en Centros de Investigación españoles y extranjeros 
a realizar durante el año 2006, en el marco del IV Plan Regional de Investigación 

Científica e Innovación Tecnológica 2005-2008.  

Número de referencia:  
S56464/05  

Norma: 
ORDEN 5960/2005, de 14 de noviembre.  

 
Objeto:  
Compensar los gastos que deban afrontar los becarios de formación de personal investigador 
y los contratados postdoctora les de la Consejería de Educación, para la realización de 
estancias breves en centros de investigación españoles y extranjeros. 
 
En el marco del IV Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 
(PRICIT), dentro del Programa Formación y Movilidad de Investigadores, la Consejería de 
Educación propone la formación de investigadores de calidad y fomentar su movilidad, con 
los siguientes objetivos: 
— Permitir que los jóvenes investigadores de valía realicen un trabajo original que pueda 
constituir su tesis doctoral. 
— Formar investigadores de calidad, favoreciendo su carrera investigadora. 
— La movilidad de los jóvenes investigadores. 
— La inserción en el Espacio Europeo de Investigación. 
— La adecuación a las prioridades definidas en el Marco Comunitario de Apoyo del Objetivo 3 
en España para las intervenciones estructurales comunitarias: Igualdad de oportunidades, 
Sociedad de la Información, Desarrollo Local y Medio Ambiente.  

 

Convoca: 
Comunidad de Madrid > Consejería de Educación  

Gestiona: 
Dirección General de Universidades e Investigación  

 

Fechas de Solicitud: 
Según convocatoria. Para 2006, 3 períodos: 1º) hasta el 7 de enero. 2º) del 1 al 28 de 
febrero. 3º) del 1 al 31 de mayo. 
 

 

Beneficiario/s:  
Los beneficiarios en activo de las siguientes convocatorias de la Consejería de Educación de 
la Comunidad de Madrid: 
— Becas y contratos del Programa de Formación de Personal Investigador. 
— Contratos Postdoctorales, convocatoria 2002, que estén en vigor durante 2006. 
 
Los beneficiarios deberán ser becarios o contratados postdoctorales en activo de cualquiera 
de estos programas durante el período de realización de la estancia.  

 

Acciones Subvencionables:  
La estancia, a realizar en un único centro de investigación nacional o extranjero durante el 
año 2006, tendrá una duración ininterrumpida mínima de catorce días naturales y máxima 
de ochenta y cuatro días naturales, excepto cuando el objeto de la estancia sea la consulta 
bibliográfica o documental, en cuyo caso no podrá exceder de veintiocho días naturales. 



 
Con carácter excepcional se podrán solicitar ayudas para estancias que, comenzando en el 
año 2006, terminen en el 2007, respetando los límites de duración anteriormente 
mencionados.  
La necesidad de terminar la estancia en el año 2007 deberá quedar justificada.  

 

Cuantía:  
El importe de la ayuda se calculará de la siguiente forma: 
a) 50 euros por día de estancia en el centro en concepto de ayuda para alojamiento y 
manutención. 
b) El importe del viaje de ida y vuelta al centro de destino, con las siguientes condiciones: 
— El correspondiente a la clase turista en avión o de segunda clase en tren.  
Para el cálculo de la subvención se tendrá en cuenta el importe que figure en el presupuesto 
de la agencia de viajes o compañía de transporte que presenten los interesados en el 
momento de la solicitud. 
La cuantía del billete no podrá ser superior a 250 euros cuando el destino sea España, 700 
euros cuando el lugar de destino sea otro país de Europa, o a 1.300 euros cuando el lugar de 
destino sea un país del resto del 
mundo. 
— En caso de utilización de vehículo propio, e l coste del viaje se calculará a razón de 0,16 
euros/km.  

Localización del Beneficiario: 
Comunidad de Madrid  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Nacional e Inte rnacional  

 
 

Ayudas de acción y promoción cultural y de formación de profesionales de la 
cultura, y correcciones.  

Número de referencia:  
S56628/05  

Norma: 
RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2005. Regulación en ORDEN CUL/4411/2004, de 29 de 
diciembre.  

 

Objeto:  
Las ayudas tendrán las siguientes finalidades: 
a) Favorecer la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, mediante la 
realización de actividades que contemplen características o aspectos culturales comunes o 
interrelacionados de las mismas, o que propicien el conocimiento mutuo de la pluralidad y 
riqueza de sus respectivos patrimonios culturales.  
b) Difundir la cultura española en el exterior y fomentar las relaciones culturales entre 
España y otros países. 
c) Contribuir a celebrar las conmemoraciones históricas de carácter nacional o internacional y 
otros acontecimientos históricos y culturales de relevancia. 
d) Favorecer la preservación, el conocimiento y la difusión del patrimonio cultural común de 
España. 
e) Promover el turismo cultural y el voluntariado cultural. 
 
No podrán ser objeto de estas ayudas las actividades de inve stigación científica y las 
actividades docentes en enseñanzas regladas.  



 

Convoca: 
Ministerio de Cultura  

Gestiona: 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural  

 
Fechas de Solicitud: 
Hasta el 09/01/2006  

 

Beneficiario/s:  
1. Ayudas de acción y promoción cultural. 
Las personas físicas o jurídicas, de nacionalidad española, o de cualquier Estado miembro de 
la Unión Europea, o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.  
Las personas jurídicas no podrán tener ánimo de lucro y deberán estar legalmente 
constituidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
2. Ayudas de formación de profesionales de la cultura. 
a) Actividades docentes.– 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas de referencia las personas físicas o jurídicas, de 
nacionalidad española, o de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, o de los Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con acreditada solvencia 
técnica y profesional en el ámbito de la formación. 
Las personas jurídicas no podrán tener ánimo de lucro y deberán estar legalmente 
constituidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
Quedan excluidas las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, las empresas 
públicas y otros entes públicos. 
b) Actividades discentes.– 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas de referencia las personas físicas, de nacionalidad 
española, o de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, o de los Estados signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con acreditada formación previa en 
relación con la actividad para la que solicitan la ayuda.  
Quedan excluidas las personas que hayan obtenido ayudas para la formación de 
profesionales de la cultura en tres o más convocatorias anteriores.  

 
Acciones Subvencionables:  
1. Ayudas de acción y promoción cultural. 
El fomento de actividades que contribuyan a promover y difundir las distintas 
manifestaciones culturales, tanto en el interior como en el exterior de España.  
En todo caso se tratará de actividades que tengan lugar entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2006. 
concesión, y las condiciones y requisitos que se detallan en el anexo I a la presente 
Resolución. 
 
2. Ayudas de formación de profesionales de la cultura. 
El fomento de la organización en España de actividades docentes destinadas a la formación 
de profesionales en artes e industrias culturales y, por otra parte, la asistencia de 
profesionales de esta naturaleza a cursos y actividades formativas que se celebren en un 
país distinto al de su residencia habitual.  
En todo caso, se tratará de actividades que tengan lugar entre el 1 de enero de 2006 y el 30 
de junio de 2007, que deberán dar comienzo en 2006.  
Quedarán excluidas, por tanto, las que comiencen en 2005 y en 2007. 
El importe de estas ayudas sólo será aplicable a los gastos generados directamente en la 
realización de las actividades para las que se conceda la ayuda, con las especificaciones que 
determine la Resolución de concesión, y las condiciones y requisitos que se detallan en el 



anexo I a la presente Resolución. 
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables: 
1. Ayudas de acción y promoción cultural. 
a) Gastos de personal subcontratado, por su importe bruto (arrendamientos de servicios de 
profesionales para la dirección y coordinación de congresos, seminarios, secretariado, 
conferenciantes y ponentes). 
b) Dietas y gastos de viaje, alojamiento y manutención, del personal organizador o 
participante en las actividades objeto de la ayuda. 
c) Arrendamiento de servicios de intérpretes y empresas de traducción simultánea. 
d) Alquileres de locales. 
e) Servicios técnicos para la realización de actividades. 
f) Edición de publicaciones en diferentes soportes. 
g) Gastos de gestión y administración (material de oficina, teléfono, energía eléctrica, 
comunicaciones postales, mensajería, etc.).  
h) Publicidad y propaganda de las actividades objeto de la ayuda. 
2. Ayudas para la formación de profesionales de la cultura (actividades docentes). 
a) Honorarios brutos de coordinadores, profesores y personal de secretaría de las actividades 
formativas. 
b) Dietas y gastos de viajes del personal organizador de las actividades formativas. 
c) Adquisición, elaboración y edición de materiales didácticos. 
d) Becas a los participantes en las actividades formativas. 
e) Gastos de gestión y administración (material de oficina, teléfono, energía eléctrica, 
comunicaciones postales, mensajería, alquiler de aulas, etc.). 
3. Ayudas para la formación de profesionales de la cultura (actividades discentes). 
a) Importe de la matrícula correspondiente a la actividad formativa para la que se concede la 
ayuda. 
b) Importe de los gastos de locomoción correspondientes a los desplazamientos del lugar de 
residencia habitual del beneficiario de la ayuda hasta la localidad donde tiene lugar la 
actividad formativa. 
c) Gastos de estancia y manutención durante la realización de la actividad formativa. 
d) Adquisición de material didáctico para el desarrollo de la actividad formativa.  

Período de Acciones Subvencionables: 
Desde el 01/01/2006 hasta el 30/06/2007  

 

Cuantía:  
Los siguientes gastos tendrán estas limitaciones: 
 
a) El importe máximo de cada dieta o gastos de viaje, en territorio nacional, a efectos de 
justificación, será el establecido para los funcionarios públicos en la Resolución de 22 de 
enero de 2001 (BOE n.º 21, de 24 de enero). 
El desplazamiento en automóvil particular se indemnizará a razón de 28 ptas./Km. 
Por lo que se refiere a las dietas en el extranjero, se ajustarán a lo dispuesto para los 
funcionarios públicos en la Resolución de 16 de julio de 1998, por la que se revisan los 
importes fijados en el Real Decreto 236/1998, para dietas en el extranjero. 
Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de la aplicación, en su caso, del convenio 
colectivo del sector si resultase más favorable.  
b) Los gastos protocolarios y de representación están supeditados a su inexcusable relación 
con la actividad objeto de la ayuda, y en ningún caso podrán superar el 5% del importe de la 
ayuda concedida. 
c) Los gastos de gestión y administración no podrán superar el 20% del importe de la ayuda 
concedida. 
d) No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando la 
persona o entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado impuesto, 
y por tanto, la cantidad que podrá imputarse como gasto es la correspondiente a la base 
imponible de los justificantes. 
 
Por circunstancias excepcionales, que deberán ser objeto de solicitud razonada y de la 
oportuna autorización previa de la Dirección General de Cooperación y Comunicación 
Cultural, el porcentaje señalado en el apartado c) podrá ser ampliado hasta el límite del 



30%.  

Localización del Beneficiario: 
Unión Europea  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Nacional e Internacional  

 
 
 

Programa Consolider-Ingenio 2010: Ayudas de financiación estratégica de 
Programas de actividad investigadora efectuados por equipos de investigación de 

alto nivel.  

Número de referencia:  
S56455/05  

Norma: 
Resolución de 30 de noviembre de 2005.  

 
Objeto:  
Regular el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad, transparencia, objetividad 
y concurrencia competitiva, de ayudas financieras en la modalidad de prestamos y 
subvenciones (en adelante ayudas) para la financiación estratégica de Programas de 
actividad investigadora efectuados por equipos de investigación de alto nivel. 
 
La convocatoria Consolider supone un incremento significativo de las dotaciones financieras 
destinadas a los mejores Programas de actividad investigadora de los equipos de alta 
calidad, con los siguientes objetivos: 
a) El avance cualitativo en la actividad científica, en niveles de producción y novedad 
temática y tamaño de los equipos. 
b) El aumento y la consolidación de la masa crítica de los equipos de investigación, con 
vinculación de la financiación a la calidad y a la dimensión real y potencial de los equipos de 
investigación. 
c) El fomento de la actividad investigadora en cooperación y coordinación con centros de I+D 
y equipos de carácter nacional e internacional, especialmente es el espacio europeo de 
investigación. 
d) La optimización de las infraestructuras y equipamientos, y la rentabilización de las 
inversiones en I+D. 
e) La potenciación y estímulo de la actividad investigadora interdisciplinar y multidisciplinar. 
f) El impulso de la participación en el Programa Marco Europeo y otros programas de 
carácter internacional. 
g) El incentivo a la captación y obtención de otros fondos de procedencia pública y privada 
destinados a la financiación de los Programas de actividad investigadora.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

 
Fechas de Solicitud: 
Desde el 15/12/2005 hasta el 10/01/2006  



 

Beneficiario/s:  
Será beneficiaria de las ayudas la entidad gestora del equipo y, a su vez, a través de ésta, 
los centros de I+D de procedencia de los grupos que integran el equipo.  
En el caso excepcional de equipos formados por investigadores de un solo centro de I+D, la 
beneficiaria será dicha entidad. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en quienes 
concurran alguna de las prohibiciones, en los términos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones.  

 

Acciones Subvencionables:  
a) Gastos de personal: 
Personal investigador y ayudante de investigación. 
Personal técnico de apoyo. 
Personal de gestión. 
b) Gastos de inversión en equipamiento científico-tecnológico: Los conceptos de gasto 
subvencionables serán los relacionados con la adquisición de dicho equipamiento, su 
instalación y puesta en funcionamiento 
(incluyendo software de carácter especializado y redes de comunicación). 
El equipamiento científico y material inventariable serán propiedad de los centros 
beneficiarios, y deberá quedar a la disposición de los equipos que desarrollen el Programa de 
actividad investigadora. 
c) Gastos de infraestructuras: relativos a la construcción, remodelación o ampliación de 
infraestructuras. Se podrá subvencionar el proyecto arquitectónico, el mobiliario si es el 
primer equipamiento o equipamiento 
básico y está exclusivamente al servicio de las actividades de investigación. 
d) Gastos de funcionamiento: gastos de material fungible, viajes, dietas y gastos generales, 
incluidos los que se produzcan de la transferencia de tecnología y de resultados. 
e) Costes de ejecución no incluidos en los conceptos anteriores: aquellos que se originen 
exclusivamente por la realización del Programa de actividad investigadora (por ejemplo 
costes asociados a las labores de 
seguimiento por parte de la correspondiente comisión). 
f) Costes indirectos: (cuando corresponda) realizados de forma efectiva, que tengan relación 
directa con el Programa y puedan acreditarse.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 


